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Señores
FEDERACIÓN DE ASEGURADORES COLOMBIANOS - FASECOLDA
Ciudad

Referencia: Derecho de petición

JOAQUÍN ANTONIO GARZÓN VARGAS, mayor de edad, identificado con cédula

de ciudadanía número 1.016.011.881, abogado en ejercicio, portador de la tarjeta

profesional número 253.809 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando como

apoderado especial del señor MAURICIO BARÓN GRANADOS, identificado con

cédula de ciudadanía número 74.362.971, domiciliado en la ciudad de Bogotá D.C., en

ejercicio del derecho constitucional a la petición, enmarcado en el artículo 23 de la

Constitución Política de Colombia y en la Ley 1755 de 2015, me permito elevar la

siguiente petición para el envío de la copia íntegra del documento enunciado con base

en los siguientes:

1. HECHOS

1.1. Actualmente está cursando una demanda de responsabilidad civil contractual de

mayor cuantía entre mi mandante y ALLIANZ SEGUROS S.A.

1.2. El objeto de dicho proceso es que la aseguradora mencionada conceda el

amparo de Pérdida Parcial por Daños de Mayor Cuantía consagrado en la Póliza

contratada por el señor MAURICIO BARÓN GRANADOS.

1.3. La póliza de la que es titular mi representado contiene una cláusula que

establece que: “La Compañía manifiesta que en el caso de no existir la misma

línea, cualquiera que haya sido la causa para descontinuarla, se repondrá un

vehículo cuyo valor comercial a nuevo sea menor o igual al valor comercial del

último modelo existente para el vehículo asegurado”.

www.ReclamamosTuSeguro.com
+57 3163087487
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1.4. Como lo podrá corroborar la propia FASECOLDA, el supuesto de hecho

descrito en el punto anterior es el caso del automotor de propiedad del señor

MAURICIO BARÓN GRANADOS.

2. PETICIÓN

Las características del automotor en cuestión son las siguientes: vehículo de placas

GLR705, marca VOLVO - T4 FWD KINETIC TP 2000CC T, modelo 2020.

Código de FASECOLDA: 9406073 - vehículo a gasolina.

Con base en estos datos, remita por favor la siguiente información:

2.1. Indique el valor comercial según la Guía de Valores de Fasecolda del último

modelo nuevo registrado en sus bases de datos para el vehículo con las

características descritas en el inicio del presente apartado. Como se ha

señalado, entendemos que ya no se vende este modelo nuevo pero, por lo

mismo, requerimos el último valor que ustedes publicaron en años pasados de

este vehículo nuevo.

3. FUNDAMENTOS FÁCTICOS Y JURÍDICOS

El presente derecho de petición está fundamentado en el derecho a la información que le

asiste a mi mandante en calidad de consumidor financiero.

Igualmente, esta petición se fundamenta en el artículo 23 de la Constitución Política de

Colombia y la Ley 1755 de 2015, así como en los artículo 1036 y siguientes del Código

de Comercio y en la Ley 1328 de 2009 y la Ley 1480 de 2011.

www.ReclamamosTuSeguro.com
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Si usted no es el competente para resolver esta petición o no es éste el medio definido

por su compañía para la presentación de la misma, y en aras de garantizar el derecho

fundamental de petición de mi representado, le recuerdo que usted está obligado a

dirigirla al funcionario competente sin obligarme a mí a realizar actividades

adicionales, en los términos del artículo 21 del CPACA.

Debemos advertir que de no recibir la información completa dentro del plazo legal para

estos efectos, será necesario acudir a la acción de tutela para hacer valer el derecho

constitucional a la petición en cabeza de mi poderdante.

4. ANEXOS

4.1. Poder otorgado a este apoderado, junto con los documentos que acreditan mi

calidad de abogado.

4.2. Copia de la cédula de ciudadanía del señor MAURICIO BARÓN GRANADOS

y tarjeta de propiedad del vehículo.

4.3. Certificado Histórico Vehícular y de Propietarios del vehículo de placas

GLR705.

5. NOTIFICACIONES

Tanto mi representado como este apoderado podremos ser notificados en la Avenida

Calle 26 No. 19B – 95, Oficina 1610, de la ciudad de Bogotá D.C., en los correos

electrónicos joaquin@simetria-legal.com y contacto@reclamamostuseguro.com, y en el

celular (57) 3112295028.

Atentamente,

JOAQUIN ANTONIO GARZÓN VARGAS
CC. 1.016.011.881

TP. 253.809 del C. S. de la J.

www.ReclamamosTuSeguro.com
+57 3163087487

Bogotá D.C., Colombia
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HISTÓRICO VEHICULAR

REGISTRO ÚNICO NACIONAL DE TRÁNSITO

Identificación : GLR705

Expedido el 09 de junio de 2022 a las 11:51:57 AM

"ESTE DOCUMENTO REFLEJA LA SITUACIÓN DEL VEHICULO HASTA LA FECHA

Y HORA DE SU EXPEDICIÓN"

Página 1 de 2

27/09/2019 ACTIVOEstado LicenciaFecha Matrícula

SDM - BOGOTA D.C.Autoridad de tránsito10023803541Nro. Licencia de tránsito

DATOS LICENCIA DE TRÁNSITO

Nro. Acta importacion 192019000085059 Fecha Acta importación 26/08/2019

DATOS ACTA DE IMPORTACIÓN

Nro. Placa GLR705 Nro. Motor 3170125

CARACTERISTICAS DEL VEHÍCULO

Nro. Serie Nro. Chasis YV1XZACADL2181194

Nro. VIN Marca

Linea Modelo

YV1XZACADL2181194 VOLVO

XC40 2020

Carroceria

Clase

WAGON

CAMIONETA Servicio PARTICULAR

Tipo Combustible GASOLINA

Estado del Vehículo ACTIVO

Regrabación VIN NO

Tiene gravamen NO Vehículo rematado Tiene medidas cautelaresNO NO

Regrabación motor NO No. Regrabación motor NO APLICA

Modalidad Servicio PASAJEROS

No. Regrabación VIN NO APLICA

Regrabación serie NO No. Regrabación serie NO APLICA

Regrabación chasis NO No. Regrabación chasis NO APLICA

Nivel Servicio

Radio de Acción

Importado SI

Cilindraje 1969

Color PLATA GLACIAR

Revisión Técnico-Mecánica vigente

Tiene Póliza de responsabilidad civil contractual y extracontractual

Tiene Seguro Obligatorio VigenteNO APLICA SI

NO

Nro. Acta de remate NO APLICA Fecha Acta remate NO APLICA

DATOS ACTA DE REMATE

www.runt.com.co / Consulta historico vehícular

09 de junio de 2022 a las 11:51:57 AM

AVISO LEGAL: El histórico vehicular no reemplaza el certificado de tradición que expiden los organismos de tránsito. Se precisa que la información suministrada es la que se encuentra en el Registro
Único Nacional de Tránsito al momento de la consulta y a su vez la información contenida en el registro es producto de los reportes efectuados por los diferentes Organismos de Tránsito, Direcciones
Territoriales, entre otros actores, quienes son los responsables de reportar información al RUNT y de su actualización. Por lo que la Concesión RUNT S.A. no asume responsabilidad alguna de la
veracidad de la información.
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Persona natural NO APLICA

NO APLICA

GARANTÍAS A FAVOR DE

Persona Juridica

Fecha de Inscripción NO APLICA

No. Póliza

SOAT

Fecha Inicio Vigencia Fecha Fin Vigencia Entidad que expide SOAT Vigente

30/10/2021 29/10/2022 COMPANIA MUNDIAL DE SEGUR SI80965715

08/10/2020 07/10/2021 SEGUROS DEL ESTADO S.A. NO13266300002880

Tipo de Revisión

REVISIÓN TECNICO MECANICA

Fecha Expedición Fecha Vigencia CDA expide RTM Vigente

NO APLICA

LISTA DE ACCIDENTES REGISTRADOS

03/04/2022 Area NO REGISTRAFecha Accidente

Nro. Accidente A001395348 Tipo de Accidente CHOQUE

No. Solicitud

SOLICITUDES

Fecha Estado Trámite(s) Entidad

19/04/2022 APROBADA Tramite certificado tradicion, SDM - BOGOTA D.C.172881131

30/08/2021 AUTORIZADA Tramite traspaso, Tramite
levantamiento alerta,

SDM - BOGOTA D.C.159914133

07/11/2019 AUTORIZADA Tramite inscripción alerta, Tramite
traspaso,

SDM - BOGOTA D.C.133461103

04/10/2019 AUTORIZADA Tramite traspaso, SDM - BOGOTA D.C.132155349

27/09/2019 AUTORIZADA Tramite matricula inicial, SDM - BOGOTA D.C.131857622

www.runt.com.co / Consulta historico vehícular

09 de junio de 2022 a las 11:51:57 AM

AVISO LEGAL: El histórico vehicular no reemplaza el certificado de tradición que expiden los organismos de tránsito. Se precisa que la información suministrada es la que se encuentra en el Registro
Único Nacional de Tránsito al momento de la consulta y a su vez la información contenida en el registro es producto de los reportes efectuados por los diferentes Organismos de Tránsito, Direcciones
Territoriales, entre otros actores, quienes son los responsables de reportar información al RUNT y de su actualización. Por lo que la Concesión RUNT S.A. no asume responsabilidad alguna de la
veracidad de la información.
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En atención a su derecho de petición de fecha 09/06/2022, a continuación se relaciona el histórico de propietarios

Tipo Documento

HISTÓRICO DE PROPIETARIOS

Nro. Documento Nombres Fecha Inicio Fecha Fin

900241784 AUTOMOTRIZ ESCANDINAVA S A S 27/09/2019 04/10/2019NIT

860007884 AUTOMOTORA NACIONAL S.A.S 04/10/2019 07/11/2019NIT

40046025 LUZ STELLA GONZALEZ VARGAS 07/11/2019 30/08/2021C.C.

74362971 MAURICIO  BARON GRANADOS 30/08/2021 ACTUALC.C.

09 de junio de 2022 a las 11:51:55 AM

AVISO LEGAL: El histórico de propietarios no reemplaza el certificado de tradición que expiden los organismos de tránsito. Se precisa que la información suministrada es la que se encuentra en el
Registro Único Nacional de Tránsito al momento de la consulta y a su vez la información contenida en el registro es producto de los reportes efectuados por los diferentes Organismos de Tránsito,
Direcciones Territoriales, entre otros actores, quienes son los responsables de reportar información al RUNT y de su actualización. Por lo que la Concesión RUNT S.A. no asume responsabilidad
alguna de la veracidad de la información.
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